
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 1159 
RADICADO 05 368 31 84 001 2020 00001 00 

PROCESO 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE  LUZ DARY OSPINA FLOREZ 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO SALINAS JARAMILLO 

ASUNTO 
ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, mediante 
sentencia No 019 del 14 de junio del año 2023, dentro del trámite de apelación a la sentencia 
proferida por este Despacho el 4 de marzo de 2021. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 068 fijado hoy 28 de JUNIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

________________________ 

La secretaria. - 
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